


EXPLICACIÓN DE LA PORTADA 

EL NUEVO BAZTAN, TIERRA DE FUNDACIÓN 
El Nuevo Baztán es una tierra cíe fundación. 
Llegaron del Baztán navarro unos jornaleros, llamados por el tesorero de la madre 

de Carlos II , don Juan Goycncehe, y se asentaron en una tierra forestal, a 20 kilómetros 
de Alcalá de Henares. 

En verdad, las tierras eran dist intas; los cielos, o t ros; la música de las tierras era tam
bién diferente. Solamente allá por el mes de noviembre las grandes nubes viajeras, arras
tradas por el viento, parecían navegar hacia el mar v el cielo parecía del color del cinc. 
Sólo los árboles. Era una tierra de raíces, germinal v antigua. Sólo en esto el Nuevo Baz
tán recordaba al Baztán navarro. Pero la voluntad de aquellos jornaleros era más fuerte que 
la tierra y que los cielos. Acaso porque ellos eran la tierra y los ciclos. Los llevaban dentro. 

Así nació el Nuevo Baztán. Primero, unas labores agrarias . En el campo trabajado las 
familias fueron echando raíces. Afincaban. Y en torno a la tierra cultivada, unos límites y, 
en el centro, la iglesia. Y el palacio. Llegó al Nuevo Baztán, llamado también por don Juan 
Goyenechc, que era un hombre de empresa, lo que se dice un capitán, el arquitecto más 
ilustre que había entonces en Madrid: Josef de Churriguera, y el palacio y la iglesia fue
ron barrocos. El Nuevo Baztán se hizo así residencia barroca de Madrid. 

Iban y venían a la. tierra de don Juan Goyenechc los reyes y nobles de la Corte y en el 
palacio asistían a representaciones teatrales, después -de regocijarse, acodados a la barandilla 
de hierro forjado' de la plaza de armas, con la suerte del toro. Por la mañana, y en la, igle
sia dedicada a Javier, el santo navarro, cuando el incienso ascendía hacia la hornacina chu-

(Sigue en la coniruporhuhi interior.) 
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EDITORIAL 

Lfl DIPUTACIOÍ1 DE mflDRID 
Y SU PRESUPUESTO PARA 1958 

P OCAS cuestiones existen en el amplio campo del De
recho administrativo que hayan sido objeto de tan 

enconada lucha dialéctica como la de la naturaleza de la 
"rovincia: su falta de grandes tradiciones, de identidad 
ue recuerdos históricos, su estricto carácter legal, el símil 
ue sus líneas de demarcación territorial con el trazado su
perficial y cutáneo de paralelos y meridianos sobre un 
'napa, «el torpe tatuaje con que se ha maculado la piel de 
l a Penínsulas, en la frase nada más que literaria de Orte
ga. Frente a esta posición, la de los tratadistas que sos
tienen un fundamento también natural, su arraigo históri
co, su esencia que desborda la pura creación del legislador. 
La neta sustantividad de su territorio, el elemento huma-
n o ) articulado en unidad distinta a la del Municipio, ha
cendó sentir a los habitantes de la provincia una segunda 
naturaleza, y, en la cúspide, un complejo de organismos 
representativos de la integridad de la vida provincial, es-
tan señalando la personalidad recia y firme de la Provin-
c. ia, que, «quiéranlo o no sus detractores, es ya una rea
ldad que vive sobre el solar de España», cuya proyección 
vamos a examinar: 

LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

. £1 complejo orgánico que, en la esfera local de la Pro
vincia, ha de cumplir los fines de orden económico-admi
nistrativo, y que con tal misión asume las totales faculta
des de gobierno y administración de los intereses públicos 
Peculiares de la Entidad provincial, se compone y articula 
c°n una estructura que responde, simultáneamente, a su 
'nserción en la unidad nacional y a su carácter representa-
tjvo de la vida local en el área del territorio a que se ex
tiende su jurisdicción. 
. Una vez más se cumple aquí esa ley actual o principio 
l nformador que establece una íntima conexión de influen
cia entre la Política y la Administración, y que tan acerta
damente formuló el tratadista Seeldrayers: «La Adminis
tración es el órgano permanente de acción cuya estabili
dad interesa garantizar para el aseguramiento de la pene
tración constante de las decisiones políticas». Los grandes 
iines del Estado, su concepción de la persona humana y 
d e su libertad, el gran esquema y el alto programa guber
namental fluye desde el idealismo programático a la rea
ldad viva, y este fluir se cumple en la Provincia mediante 
Ur>a acusada armonía de los organismos que la integran, 
eorno vamos a ver seguidamente: 

Aparece, en primer plano, un órgano colectivo, la Dipu-
ación, que incorpora a su seno la representación de los 

nucleos o comunidades básicas del Estado, tomados en su 
estado primigenio: Familia, Sindicato, Municipio, comu
nidades vivas que nutren con su esencia al Cuerpo colegia
do provincial, que si estáticamente viene así configurado, 
unclonalmente vendrá a ser el artífice de la gestión de la 
rovin.cia, estableciendo, con sus deliberaciones pluriper-

s°nales y la formación legal de su voluntad, las líneas di
rectrices del quehacer público en su esfera. 

Junto a ella, en estrecho contacto, un órgano umperso-
que, al propio tiempo que representa a la Diputación, nal 

^e dibuja con los firmes perfiles que exige una Administra 
ion moderna, activa, operante, diligente, que se apunta 
011 las características de Director específico de una gran 

J?Presa de fines públicos y totales: el Presidente de la 
'Putación, traductor del lenguaje efectivo y cotidiano de 
s hechos del programa gestor de la Diputación y crea-

t ° r por sí de decisiones sustantivas y propias que comple-
a í ? l a misión de la Provincia. 

.ero aún hay más, puesto que la Ley crea, como inno-
cion total, una Comisión provincial de Servicios Técni-

. > en la que, en una progresión acusada y cada vez ma-
lip a C O n m ^ s intensidad, aparecen las notas más sobresa

l e s de la Administración de nuestro tiempo —la técnica 

y la planificación'— y, además, junto a esas caracterís
ticas de función, otra orgánica que también se perfila con 
fuerza en la actividad de la Administración. —la coordina
ción, la labor racionalizada, conjunta y armónica, al ser
vicio de una misma idea y de un mismo fin—, y ello por
que en esta Comisión confluyen, con miembros de la Ad
ministración Local, representantes de las más destacadas 
ramas de la Central, que, a su vez, ha establecido una pro
funda penetración financiera. 

En la cúpula de todo este edificio orgánico, y asumiendo 
la representación unitaria y la delegación permanente del 
(iobierno, otro órgano que, al lado de sus atribuciones es
pecíficamente y estrictamente gubernativas, posee otras 
que se ejercen direcetamente respecto a la Administración 
Local, hasta el extremo de adquirir el carácter de Presi
dente nato de la Diputación: el Gobernador Civil. 

LA ESTRUCTURA ECONÓMICA 

«El Estado que nuestro Movimiento ha alumbrado —-de
cía el Caudillo, ante la Diputación alavesa, el 17 de sep
tiembre de 1945—', aspira a reforzar la personalidad de las 
Provincias, a dotarlas y a facilitarles los medios de enca
rarse con sus propios problemas y ayudarles a conservar 
esas peculiaridades de cada una dentro de la unidad armó
nica e indestructible de la Patria.» 

Este pensamiento, que entonces era aspiración, tuvo 
paulatina transformación en realidades, y hoy las Dipu
taciones han llegado, si no a la meta ideal, sí a alcanzar 
una dotación que les permite atender con cierta suficien
cia las fines de orden económico-administrativo que las le
yes encomiendan a su misión gestora. Ejemplo concreto 
y efectivo de esta tónica es el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Madrid para 1958, que es rotunda antítesis 
de la anemia financiera que pesaba como una losa sobre la 
energía potencial de estas Corporaciones, y que autoriza 
una cifra total de gastos de 325 millones de pesetas. 

Predomina en este fundamental documento económico 
aprobado por la Corporación la nota dominante en toda la 
Administración moderna: el volumen cada vez mayor de 
operaciones y servicios atribuidos a su competencia, «fe
nómeno constante en todos los países, cualquiera que sea 
su forma de gobierno», como indica acertadamente la Ley 
de Presupuesto del Estado español para 1958-1959, que 
obliga a la Hacienda pública a tener que disponer de ma
yores medios. 

El destino de aquella cifra global responde, en. la estruc
tura interna del Presupuesto de Madrid, a la naturaleza y 
función genéricas de la Provincia, cuyo oficio público es 
el de administrar y fomentar sus intereses peculiares, y, 
con perfecta observancia de las leyes generales, la canali
zación de recursos se vierte por los variados y amplios 
caminos de su competencia: casi la mitad del Presupuesto 
tiene asignada la misión de cobertura al anciano, al enfer
mo, al indigente, al niño desvalido. La Diputación acude, 
con más de 130 millones, en ayuda y asistencia social de 
este núcleo de personas necesitadas de su tutela y de su 
apoyo, que, incluso, se extienden más allá del Estableci
miento, irradiando la acción en una continuidad futura y 
cristiana. 

En grandes obras públicas de tipo genérico invertirá 
más de 36 millones, que constituyen dotación independien
te de los 40 que se están transformando ya, durante la 
actual etapa financiera, en toda la extensa e intensa fun
ción de la cooperación provincial a los servicios municipa
les, institución moderna, innovadora y sustantiva que es 
ejemplo muy notable de la eficacia en la Administración y 
de la unidad en la tarea en pro del bien común. 

Junto a esta masa considerable, la acción de fomento, 
modalidad tan destacada en la 
esfera provincial, tiene su ex
presión voluminosa en las con
signaciones para la instrucción 
pública —en cuantía superior a 
10 millones—, para la agricul
tura, ganadería, montes y pes
ca —14 millones—, que están 
indicando el gran esquema de 
esta actividad compleja y honda 
que va dando a la Provincia un 
carácter definitivo dentro de la 
superior unidad de la Patria. 

CÜOni2fl£fi(XlIl2CtIHL 
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SI Madrid fué, en el tiempo de la 

dominación marxista, la ciudad 

torturada, sometida a los crueles ri

gores de la desencadenada furia de la 

chusma, la provincia tuvo, en mu

chos de sus sectores, lugares y pue

blos, en igual doloroso trance, campo 

de batalla, escenario de la histórica 

lucha. La línea de fuego en la mis

ma capital, se extendía el frente por 

otras partes. Y así, pudo librarse la 

famosa batalla de Brúñete, en donde 

ef año pasado, con ocasión del «Día 

de la Provincia», se erigió un monu

mento que recordará, para las gene

raciones futuras, la gloria de los hé

roes de aquellos inolvidables episo

dios. 

Tuvo nuestra provincia, simultánea

mente, las distintas facetas y estam

pas. Escena de la guerra ; zona libe

rada ; zona roja. En la geográfica 

proximidad, los tres diferentes casos, 

las contrapuestas situaciones. Por 

eso, cuando llegó el día decisivo y las 

tropas nacionales, en la culminación 

de la victoria, escribieron la grandio

sa página del 28 de marzo, epílogo 

triunfal que había de preeeder a la de

finitiva victoria, la fusión emocionada 

tuvo perfiles de singularidad. Des

aparecían los frentes, terminaba la ne

gra y terrible pesadilla, y toda la pro

vincia, la g ran urbe y los burgos, 

unos nacionales de tiempo atrás y 

otros sucesivamente arrancados a la 

insania marxista, abrían la nueva ilu

sionada etapa, bajo el designio indes

tructible de la unidad. 

Han transcurrido diecinueve años. 

Se ha conmemorado, una vez más, la 

jubilosa fecha de la liberación y el 

rescate. Es propicia la coyuntura pa

ra recordar lo que era Madrid y lo 

que eran sus tierras en 1939. Todo 

devastado, la destrucción y el odio co

mo signos inseperables. Pero era al

go más que la reconstrucción de lo 

que sufrió las tremendas consecuen

cias de la lucha, lo- que urgía empren

der. Muchos años de incuria y de 

abandono determinaban un panorama 

dcsolador. La fuerza absorbente, co

mo gigantesca ventosa, de la capital, 

fué dejando en marasmo a los pue

blos. En otras provincias españolas, 

la coordinación existió más notoria, 

más eficazmente. Las capitales me

joraban —con el ritmo lento que im

primía la política de antes del Movi

miento, sometida a los vaivenes, los 

cambios y las proyecciones de influen

cia caciquil— al mismo tiempo que 

los medios rurales circundantes. Aquí 

no. Fué menos uniforme el tratamien

to de los problemas. Mientras Ma

drid, capital, iba conquistando, len-

bicioso el empeño, consistía en dotar 

a las poblaciones de la ruralidad ma

drileña, de lo que egoísmo, error o 

desidia les fué negando en el trans

curso del tiempo. 

Para medir, justa, objetivamente, la 

trascendencia de la mutación, es con

veniente mirar hacia atrás. Y pregun

tar a las gentes que conocieron y vi

vieron los tiempos, anteriores a la 

Cruzada, cómo estaban y cómo eran 

sus aldeas. Todo lo esencial, ausente, 

ignorado. Madrid se ensanchaba, se 

iba incorporando al ritmo y la jerar

quía de las capitales europeas, aun

que haya de reconocerse que le falta-

LA PROVEN CÍA DE MADRID, 

EN 19 3 9 Y AHORA 

tamente, el rango y los elementos que 

le correspondieran como gran ciudad, 

los pueblos dormían, en su paraliza

ción de siglos, sin un atisbo de pro

gresión. Faltos de lo más sustancial, 

el contraste era brusco, definidor. 

La liberación trajo la iniciación, de 

las recuperaciones. Para toda Espa

ña, comienzo de una etapa creadora, 

de emprendimientos, de fomento efi

ciente de la riqueza, de conjunción 

férvida de las voluntades. Para la pro

vincia de Madrid no podía emplearse 

el término «recuperación». Porque él 

implica volver a lo que se perdió, re

hacer, recrear. Y casi todo estaba 

inédito. ¿ Puede alguien atreverse a 

negar la magnitud de lo que se ha 

hecho en los cuatro lustros escasos 

que hemos vivido desde la fecha glo

riosa, en 1939? La estampa ha cam

biado radicalmente. Los pueblos de 

nuestra provincia cuentan ya con 

aquello que tanto tiempo les faltara. 

Luz, agua, caminos, escuelas, biblio

tecas, medios de cultura, sanidad, ser

vicios. No era devolver lo que la tem

pestad arrasara . Más arduo y arri

ba mucho para llegar a ellas y lo ha 

ganado en este lapso de tiempo. Pero 

los burgos, como despectivamente di

jera un político republicano, «podri

dos», se mantenían en su postración, 

sin esperanza de que los beneficios 

de la civilización les llegaran al

gún día. 

La Diputación Provincial, en esta 

etapa, con los nuevos recursos que ¡e 

fueron dados, ha realizado un esfuer

zo tan. decisivo que representa nada 

menos que cambiar, totalmente, e l 

modo de vivir de las gentes y la e S ' 

tructura y contenido de sus lugares 

de nacimiento, de vida y de trabajo-

Es la visión política, certera y clari

vidente del Caudillo, al fortalecer las 

corporaciones y dotarlas de los medio 

de que carecieron, la que ha hecho e 

milagro. Y él se debe a la gesta q u 

culminaba en abril, hace diecinueve 

años, y que fundió a tres sectores, 

tres zonas y tres espacios geograt1-

cos, con sus rasgos diferenciados: 
A la nacional, lo rojo y los frentes de 

histórica guerra. 

b RANCISCO 
CASARES 
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RENOVACIÓN PARCIAL 

DE LA DIPUTACIÓN MADRILEÑA 

TZ)enovada la Corporación por imperativos de la 
-L^- Ley, la figura del Marqués de la Valdavia garan
tiza una vez más, desde la Presidencia de la Diputa
ción, la continuidad de una política de servicio a Espa
ña, que ha de tener en los nuevos Diputados, reciente
mente elegidos, llenos de voluntad y entusiasmo, la 
mejor colaboración. Bajo la experta mano del Mar
qués de la Valdavia, y con la estrecha cooperación de 
todos los Diputados, se abre asf una nueva etapa en 
la vida de la Diputación madrileña, que ha de conti
nuar la obra certeramente realizada en anteriores 

etapas. 
(Foto: LOYíiOKKl). 







ELECCIONES EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

E l- pasado día i de abril se celebraron en toda Es
paña las elecciones para la renovación de las 

Diputaciones Provinciales. 
En Madrid fueron cubiertas las vacantes correspon

dientes a la citada renovación trienal, más las produ
cidas con carácter extraordinario, en un total de 12. 

CONSTITUCIÓN DE LA MESA ELECTORAL 

A las diez de la mañana quedó constituida la Mesa 
electoral en el salón de sesiones de la Corporación, en 
la calle de Miguel Ángel. Presidió don Gustavo Les-
cure, Presidente de la Audiencia Territorial, con los 
señores don Miguel Suja, Magistrado de Trabajo, 
como Vicepresidente, v los Vocales señores Delgado 
Cidón, delegado de Estadística ; García Gallo, por el 
Colegio de Abogados, y Molinuevo, Presidente del 
Círculo de la Unión Mercantil, y en calidad de Secre
tario, el de la Diputación, señor Martínez y Fernández-
Yáñez. El Presidente declaró iniciado el acto y el Se
cretario procedió a la lectura del decreto de convoca
toria, procediéndose acto seguido al examen y cre
denciales de los compromisarios, designándose escru
tadores al de mayor edad, don Mariano Bravo, Al
calde de Torrejón de Velasco, por la representación 
municipal, y el de menor edad, por el tercio de enti
dades, don Luis Almonacid, de la jefatura de Servi
cios Sanitarios. 

LA VOTACIÓN 

Inmediatamente comenzó la votación, acercándose 
a la mesa, por orden alfabético, los compromisarios 
lie los pueblos de los partidos judiciales de Alcalá de 

H a n sido cubiertas las vacantes de 

D i p u t a d o s provinc ia les cor respon

dientes a la renovación trienal, más las 

producidas con carácter extraordinario 

En total, tomaron parte en 
la votación 173 compro
misarios de representación 
municipal y 58 de las Cor
poraciones profesionales 

Henares, Chinchón, Getafe, Madrid (capital), Naval-
carnero, San Lorenzo del Escorial, San Martín de 
Valdeiglesias y Torrelaguna, y, por último, los de las 
corporaciones. Todos ellos depositaron sus papeletas 
en la urna. En total, tomaron parte en la votación 173 
electores de representación municipal y 58 de las cor
poraciones profesionales. 

RESULTADO DEL ESCRUTINIO 

Fueron elegidos los siguientes señores : 
Alcalá de Henares ¡ Don Félix Huerta Alvarez de 

Lara, Alcalde de la localidad, por 35 votos y dos pa
peletas en blanco. 

Chinchón : Don Manuel García Moreno, Alcalde de 

Aran juez, por 17 votos. 

Getafe : Don Pablo González Serrano, Alcalde de 

Móstoles, por 19 votos. 
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Madrid (capital): Don Francisco Muñoz Lusarreta 
y don José de la Rubia Pacheco, con siete sufragios 
cada uno. 

Navalcarnero : Don Francisco Pozuelo Borondo, 
Alcalde de la localidad, por 14. votos, registrándose 
uno a favor de don Rufino García. 

&an Lorenzo del Escorial : Don Francisco Santos 
benito, Alcalde de la villa, con 211 votos. 

San Martín de Valdeiglesias : Don Juan Antonio 
band ín Fernández, por siete votos. 

Torrelaguna : Don Florencio Cid Rodríguez, con 
45 sufragios a su favor. 

Resultaron triunfantes por el tercio de representa
r o n corporativa los siguientes señores, por el citado 
orden ¡ Don Antonio Martínez Cattaneo, que obtuvo 
3& votos ; don Carlos García Pérez, con 28, y don Ra
fael Espinosa de los Monteros, por 24. También obtu
vieron sufragios los señores don Abraham López Ce-
C1lia, 20 votos; don Enrique de Agustín, 10; don 
Fernando Rodríguez de Rivera, 10 ; don Pedro Gon
zález Uzqueta, 7 ; don José María Delgado de Ro-

D* MANUEL POMBO ÁNGULO, 
Vícepreiidente de la Corporación 

bles ; don Luis Benítez de Lugo, 5 ; don José Luis 
Martín Calderín, 4 ; don Salvador Sánchez Herre-
ra> 3> y don Germán Alvarez de Sotomayor, 1, no 
amputándose dos votos correspondientes a personas 
no proclamadas y registrándose una papeleta en blan-
Co- Los señores García Moreno, Pozuelo y Blandín, 
P°r cubrir vacantes de Diputados que cesaron antes 
del fin de sus mandatos, desempeñarán el cargo por 
t res años. 

LA VOTACIÓN PARA PROCURADOR EN CORTES 

Terminada la elección de Diputados, en el mismo 
salón de sesiones se constituyó la Mesa de autorida
des, para proceder a la elección de Procuradores en 
fortes en representación de los Municipios de la pro-

EN tres años de actuación como Diputado 
provincial, f.lanuel Pombo Ángulo ha 

confirmado plenamente su destacada persona
lidad. Sus méritos políticos, por otra parte, 
avalaban también esa actuación leal y since
ra, dedicada al servicio de España y ratifica
da en todos los puestos que ha desempeñado 
con una capacidad de trabajo coronada siem-
re por el acierto. Consecuencia lógica de todo 
su esfuerzo e interés por la Diputación ha 
sido la designación de Vicepresidente de la 
Corporación por nuestro Presidente, que ha 
visto en Pombo Ángulo el hombre adecuado 
para este cargo de responsabilidad y confianza. 

(Foto Leal.) 

D. FÉLIX HUERTA ALVAREZ DE LARA, 
Procurador en Cortes por los pueblos de la provincia 
Vlncia. Presidió también el de la Audiencia Territo-
r ial, señor Lescure, con el Marqués de la Valdavia, 
Residente de la Diputación, y don José María Gu-
üérrez del Castillo, por el Alcalde de Madrid, y el 

ecretario de la Corporación Provincial, don Sinesio 
Martínez y Fernández-Yáñez. 

Jomaron parte en esta elección 171 compromisa
rios de otros tantos Municipios de la provincia, y ve-
'ucado el escrutinio, se proclamó triunfante a don 
ehx Huerta, Alcalde de Alcalá de Henares, por 166 

sufragios, registrándose cuatro papeletas en blanco y 
bulándose una. 

terminados los actos electorales, los Diputados 
in fan tes visitaron al Gobernador Civil en su des

pacho, cumplimentándole. 
•La nueva Corporación quedó constituida en el sa-

ó n de actos de la Diputación. 

MANIFESTACIONES DEL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 

Al final de la elección, el Presidente de la Dipu
tación, Marqués de la Valdavia, recibió a los Dipu
tados salientes y entrantes y a los representantes de la 
Prensa, a quienes saludó y expresó su satisfacción por 
el buen orden y desarrollo de los actos electorales, y 
tuvo frases de elogio y afecto para los Diputados que 
cesan, así como de bienvenida cordial y aliento para 
los que se incorporan. 

Las operaciones de examen de credenciales y orga
nización y desarrollo de las elecciones estuvieron a 
cargo de un equipo de funcionarios especializados, 
bajo las órdenes del Jefe de la Sección Central, señor 
Peñalva, y de los señores Elorriaga, Andino, Caste-
lló, Carmona, Quintano y el Jefe de la Oficina de 
Prensa, señor Gullón. 
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